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CUATRO LECCIONES DE URANOGRAFÍA 
POR EL PROF. D. S. CALDERÓN. 

N o es dudosa para las personas que al es
tudio de la His to r ia natural se consagran, 
exentas de todo prejuicio rutinario, la necesi
dad de incorporar a los tratados que actual
mente componen su enseñanza el de los seres 
planetarios, en el respecto en que caen bajo el 
campo del naturalista. Cierto es que casi to
dos los tratados elementales dedican algunas 
palabras que prueban en sus autores el pre
sentimiento de esta necesidad; pero sus indica
ciones son insuficientes, y, desgraciadamente, 
no corresponden a los datos modernos que 
provechosamenite cooperan a la const i tución 
de una verdadera historia natural del cielo. 

En la prác t ica de la enseñanza se advierte 
que la empresa no es fácil, principalmente por 
dos razones, a saber: primera, porque en las 
obras se halla confundido de tal manera lo 
que a t a ñ e a la mecánica con lo referente a 
la const i tución, evolución y diferenciación te
lúr icas , que es ímproba tarea el d e s e n t r a ñ a r 
la parte ú t i l ; segunda, porque el material 
existente es en extremo desigual en cantidad; 
en tanto que de cuestiones tan importantes 
como las que a t añen a la naturaleza de la ne
bulosa y de los cometas, apenas se sabe con 
certeza lo suficiente para ocupar una lección; 
el estudio del Sol y de la Luna, sobre todo, 
son tan prolijos, que seria monstruoso exponer 
en un curso tan elemental como los nuestros, 
rfi aun el contenido de los libros populariza-
dores que todo el mundo conoce. 

Atendiendo a estas consideraciones, creemos 
út i l—siquiera sea con el ca rác t e r de un ensa
yo—exponer el programa de la parte referen
te a esta sección del curso de His tor ia natu
ral, para precisar la extensión, d is t r ibución y 
extremos que debe comprender. En nuestro 
sentir, dada la brevedad de un curso alterno 
para exponer todo el contenido de una cien
cia tan vasta, no es posible dedicar a la U r a 
nogra f í a m á s de cuatro lecciones, suponien
do que en la in t roducción general se han da
do los preliminares suficientes para no tener 
necesidad de volver en este tratado sobre las 
generalidades necesarias para el comienzo de 
todo conocimiento sis temático. 

Una idea fundamental ha de presidir, en 
nuestro juicio, a la exposición de todo el con
tenido de estas lecciones: la de la evolución. 
En el mismo sentido se han de exponer las 
m o n o g r a f í a s , mostrando el Sol como un ejem
plo de la fase solar de todo individuo side
ral ; la Luna, como el de la muerte de éstos, 
y la s i tuación de la Tier ra , como el estado 
planetario; esto es, aquel en que la vida epi-
te lúr ica es posible en el astro. De esta suerte, 
partiendo del estado indiferenciado o de nebu
losa irresoluble, t e r m i n a r á n estas lecciones ex
poniendo la estructura de un planeta en ple
nitud de vida, el nuestro; de tal modo, que la 
Geología v e n d r á como una cont inuac ión natu
ral de esta exposición. 

Convend rá también poner en su lugar el 
estudio mecánico de los movimientos celestes, 
que — sin d e s d e ñ a r l e — d e b e ser considerado 
como uno de tantos respectos, y no el m á s i m 
portante, que ha de indagarse en los seres pla
netarios, para que el alumno se penetre de que 
la U r a n o g r a f í a es una parte de la His tor ia 
natural. A ello conduci rán eficazmente las in 
dicaciones de la estructura de los c rá te res de 
la Luna, enteramente comparables a los de la 
T i e r r a ; la unidad de composición celeste, com
probada por el análisis espectral, y el estudio 
de los meteorolitos. 

Lección i . 
estrellas. 

Universo; especies siderales y 
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U r a n o g r a f í a : su con/oepto y relaciones.— 
Q u é es la Geogra f í a comparada de Meunier. 

Espacio y materia. 
Sistema del Universo.—Individuos y espe

cies siderales. 
Nebulosas. 
Estrellas. 
M o n o g r a f í a del Sol. 
Lección 2." Planetas. 
Definición de los planetas. Su divis ión. 
Const i tución física de los p lane tas .—Teor ía 

de su formación . 
Planetas inferiores.—Asteroides. —('Planetas 

super iores .—Saté l i tes .—Ani l lo de Júp i t e r . 
M o n o g r a f í a de la Luna. 
Lección 3." Cometas y meteoros. 
Cometas: sus dimensiones, masa y densidad. 

—Apariencia de los cometas.—Naturaleza de 
los cometas. 

Meteoros .—Ból idos y aerolitos—Su compo
sic ión.—Teoría de Meunier. 

Lección 4.* L a Tierra f í s icamente conside
rada. , , 

Forma actual de la Tierra.—Peso especí
fico.—Temperatura del interior. 

Estructura t e r r e s t r e . — A t m ó s f e r a . — Compo
sición, propiedades y temperatura del aire.— 
Mares: estudio del agua de mar.—Corteza te
r res t re .—Compos ic ión y estructura. 

RESUMENES DE ENSEÑANZAS 

PUEBLOS ESLAVOS 
I'ROFKSOR : D. JOSÉ LEONARD. 

V I I I 

Restablecimiento de los verdaderos orígenes 
del pueblo ruso por los historiadores con
temporáneos. 

M á s adelante, cuando lleguemos a tratar 
de la actual guerra ruso-turca citaremos ejem
plos y pruebas irrecusables en cor roborac ión 
de lo anticipado en el p á r r a f o anterior. Aho
ra basta a m í intento advert ir que desde 
hace treinta años nó ta se en los escritores 
rusos una tendencia de restablecer las co-
^as a su pr imi t ivo estado. Karamzin . ref i r ién
dose á los ve jámenes sufridos por M i l l e r , de
cía : "Di f í c i l ser ía formarse hoy una idea 
de las persecuciones que éste e x p e r i m e n t ó por 
su Memoria. La Academia le j u z g ó con arre
glo al ukas. y el asunto t e r m i n ó con una en
fermedad de M i l l e r y con la quema de su ya 
impresa Memoria... Miller confesó , en ú l t imo 
té rmino , que los rusos podían ser roxolanos, 
pero no roxolanos antiguos. Y permitidme aquí, 
señores , una importante advertencia. Los tra
ductores de la Historia del imperio ruso, de 

Karamzin, omitieron en la edición alemana 
éste y varios otros p á r r a f o s , asegurando en 
la nota del primer tomo que carecen de interés 
para los extranjeros. Conservando, verbi gra'-
tia, la nota 100 del tomo primero de la edición 
original , que corresponde a la 64 de la traduc
ción, nota en que Karamzin l imi ta las pose
siones eslavas al Oriente del Dn iépe r a los paí 
ses que constituyen hoy los Gobiernos de Smo-
lensk y Tchernihow, suprimieron precisamen
te lo más curioso, la re lac ión de la historia 
posterior de los pueblos fineses, como los W e -
sa, Mera, Muroma, etc. Ahora bien: ¿dónde 
fueron a parar los habitantes de toda la ex
tensión te r r i tor ia l , desde los Urales hasta 
Ncwgorod? ¿ S e les pasó a cuchillo? ¿ S e Ies 
a r r o j ó quizá a las estepas as iá t icas , apoderán
dose de sus tierras los pueblos eslavos? De 
n ingún modo. " C o n v i r t i é r o n s e en eslavos, di
ce Karamzin, adoptando su rel igión, su len
gua y sus usos". Nótese bien que nada dice de 
las costumbres. T a m b i é n se ha prescindido en 
la antecitada edición de la nota 240 del tomo 
primero, omisión verdaderamente sensible, su
puesto que el historiador moscovita asegura en 
ella que la lengua eslava de dichos pueblos 
está muy corrompida por importaciones y bar-
barismos fineses, y que mul t i tud de palabras 
primordiales, como Dios, padre, madre, her
mana, mujer, etc., permanecen finesas, intac
tas y no' corrompidas por la lengua eslava. 
Ahora bien: dichos pueblos forman hoy mis
mo la gran masa de los habitantes del imperio 
moscovita; porque el hombre no puede variar 
su origen con la misma facilidad que cambia 
de rel igión y de lengua. Pero volvamos a la 
tesis de que nos hemos separado un tanto. 
Desde Karamzin, todos los estudios h is tór i 
cos de ca tedrá t icos y sabios rusos; todos los 
descubrimientos y todas las publicaciones de 
antiguos códices o manuscritos, contribuyen a 
esclarecer y evidenciar m á s y m á s la diver
sidad de razas y de civilizaciones entre los 
moscovitas y los eslavos, y, sobre todo, entre 
aquéllos y los eslavos de Nowgorod y los r u -
sitas. 

Solowiew deja a los aficionados a preocu
paciones la opinión de que el Tsarato moscovi
ta se convi r t ió , juntamente con la Rutenia, 
al Cristianismo. H a b i é n d o l o abrazado ésta en 
el siglo X , ¿por qué . pregunta, en el X I I I 
había en Nowgorod y en la Rutenia trece obis
pados cristianos, mientras exis t ía uno solo en 
la vas t í s ima extens ión de los dominios mosco
vitas? Porque los pueblos conquistados por 
los Rurikeran eran eslavos en Nowgorod y 
en la Rutenia y fineses en el Suzdal o en la 
Moscovia. En el mismo Rostow, los idólat ras 
sacrificaban a sus dioses: lo que prueba la 
fuerza y el poder ío del elemento finés en el 
Norte O t r o escritor ruso se expresa en los 
siguientes té rminos en el Diario de las escue
las militares de San Petersburgo: " La acción 
del príncipe Jorge rus i f icó el extenso país 
finés desde el Oka al Wolga , y hasta el Lago-
blanco, que fué ganado, desde entonces, para 
la lengua y las costumbres eslavas." 

Sznitzler, miembro de la Academia de San 
Petersburgio, confiesa, en su estadís t ica de 
Rusia, publicada en 1829, que las tradiciones 
v recuerdos h is tór icos de l.ituania v de Ru-
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tenia, exceptuando a Ukran ia , son ajenas a 
Rusia y pertenecen a la historia general de 
Polonia. En su historia de Rusia (Bruselas, 
1847; P a r í s , 1855), demuestra que en los t iem
pos del gran-duque A n d r é s (Bogolubsky). todos 
los habitantes del Estado moscovita propia
mente dicho eran fineses, y que los mogoles 
hallaron allí, al llevar a cabo su gran inva
sión, ún icamente a los pr ínc 'pes de la familia 
R u r i k y a sus cortesanos filiados a la re l igión 
cristiana y usando la lengua eslava. 

Estos y otros testimonios semejantes de la 
verdad llegaron a ser tan numerosos y tan 
uniformes, que el Gobierno ruso los pers igu ió 
severamente, reduciéndolos al silencio, para 
evitar su propagac ión , y apoyando tan ingra
ta tarea en el mal entendido patriotismo de 
las inconscientes e ignorantes masas. 

Mientras tanto, conste que los escritores r u 
sos convienen en el hecho de que la invasión 
mogola ha l ló en el siglo X I I I todas las tierras 
moscovitas habitadas por fineses. 

Aquí viene como de molde el relato de un 
coiifasentido h i s tó r ido que d ió , no obstante, 
pie a a lgún publicista moscovita para desfigu
rar la verdad, fundándose en el testimonio de 
un escritor polaco, Ru l ikowsk i , quien, hablan
do de las devastaciones llevadas a cabo por los 
mogoles en la Rutenia, asevera que dichas co
marcas fueron repobladas por inmigrantes 
procedentes de las orillas del Vís tu la . Seme
jante aserto, sustentado por un polaco, no 
podía menos de ofrecer materia aprovechable 
a los asalariados historiadores semi-ofleíales 
del grande imperio, que no tienen a menos ser 
continuadores de las supercher ías de la empe
ratriz Catalina. Pagodin, profesor de la U n i 
versidad de Moscou, sentó, pues, fundándo
se en la opinión de Rul ikowsk i , la siguiente 
nueva t e o r í a : "Los rutenios, dice, afluyeron 
al Norte, poblaron las tierras moscovitas e 
implantaron allí su lengua, habiendo sido re
emplazados en sus antiguas posesiones por los 
Icquitas del V í s t u l a . " * 

Desde la apar ic ión , no obstante, de la nue
va teor ía , las concienzudas investigaciones en 
las c rón icas y antiguos documentos arrojaron 
sobre el supuesto hecho suficiente luz para 
no darle más importancia que el intento de 
Pagodin merecía . 

Resulta de estas investigaciones, que la in
curs ión de los mogoles encon t ró muy mermada, 
muy disminuida a la población eslava de la 
Rutenia, a lo cual contribuyeron las anterio
res invasiones de los fazares, picchingas, olo-
neshes y otros uralienses, as í como las gue
rras seculares que sostenían entre sí los pr ín
cipes de la familia de los R u r i k . Los mogoles 
hallaron, pues, el país convertido en desierto; 
y conocida su costumbre de pasarlo todo a cu
chillo, especialmente en las ciudades, fácil se
r á presumir la suerte que cupo a los invadi
dos.—Desde la invasión, la historia cita sólo 
dos inmigraciones del Sur al Nor te de j ó v e 
nes nobles que salieron de K i e f en n ú m e r o 
de 1.000 hombres, al tiempo que otra pléyade 
algo m á s considerable se expatriaba de la W o -
chynia. 

Eran compañeros de los ru r ik , descendientes 
de escandinavos, que, no queriendo participar 
en la fusión de la gran masa del elemento 

escandinavo-rusita con los eslavos lequitas, 
educados en la dependencia de la corte, cor
tesanos antes que ciudadanos, pref ir ieron pa
sar al servicio de los r u r i k moscovitas antes 
que convertirse en hermanos mayores del pue
blo que tanto tiempo hab ían oprimido. A ñ a 
damos a esto la deserción del metropolita Pe
dro en el siglo X I V con unos 200 hombres; 
la de los príncipes Giedyrnin en el X V , y he 
aquí afirmado cuanto se puede aducir en fa
vor de las emigraciones de rusitas a Mosco
via. N o hay, pues, vestigio alguno de una tras
lación de pueblos, de una remoción en masa, 
que no puede verificarse sin violencias por una 
y resistencia por otra parte. P r u é b a l o sobra
damente la serie de horrores que distingue 
la larga época de la invasión de los b á r b a r o s . 

(Cont inuará . ) 

ESTÉTICA 
PROFESOR: D. FRANCISCO GINER. 

LECCIÓN 8 / — L a ciencia del arte y su re
lación con la Esté t ica . 

Si hay arte, aun allí donde no se persigue 
la mani fes tac ión de la belleza, el concepto del 
arte no es un concepto perteneciente a la cien
cia de lo bello. En realidad, siempre se ha 
entendido así, por m á s que el estudio de aquel 
concepto no se haya hecho sino con ocas ión 
del arte e s t é t i co : las frases "proceder con 
arte", "artes industriales", "arte de pensar", 
"arte de la educac ión" , etc., muestran la ge
neralidad con que se usa aquella palabra. Pe
ro las explicaciones de los científicos no siem
pre han respondido a esta universalidad. Hasta 
hace poco, el arte se ha venido definiendo co
mo un "conjunto de reglas para hacer bien al
guna cosa", d is t inguiéndolo de la ciencia, por 
entenderse ésta como un "sistema de verda
des deducidas de un principio c o m ú n " , e in
cluyendo, por tanto, ambos conceptos en la 
esfera del conocimiento; sólo que, estimando 
superior la ciencia al arte, por su ca rác te r 
demostrativo (que erradamente se reputaba 
esencial a aquél la) , del que carecía el segun
do, cuyas reglas se derivaban de la obser
vación empír ica . Esta diversa j e r a r q u í a ha 
motivado frecuentes discusiones sobre si cier
tos órdenes de conocimientos (la Gramát ica , 
la Retór ica , la Medicina, etc.) eran ciencias 
o artes, lo que valía tanto como decidir del 
rango que le correspondiese: cuest ión que ha 
durado hasta los úl t imos tiempos (por ejemplo, 
respecto de la Economía ) . Sin embargo, ya 
en aquella misma definición se incluye una 
finalidad práct ica , donde se presiente el ver
dadero concepto del arte. Kant, en sus F w t -
damentns de la Meta f í s ica de las costumbres, 
ha comprendido con toda claridad el c a r ác t e r 
general de este concepto; pero no lo ha des
arrollado, ni aun explicado, con ten tándose con 
decir que el arte es la habilidad, y que sus 
reglas se deducen del fin para el cual deben 
servir de medios. 

Los principales elementos que en el concep
to del arte se ofrecen son los siguientes: i . " , 
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el arte se refiere a la actividad, pero sólo a la 
actividad ps íqu ica ; nunca lo a t r ibu ímos a las 
obras de la Naturaleza, sino cuando nos la re
presentamos como productos de una acción 
inteligente (por ejemplo, la de D i o s ) ; 2.", el 
arte concierne a la forma y proceso de la ac
tividad, no al fondo, dis t inguiéndose la obra 
ar t ís t ica , no por su asunto, por su materia, 
sino por el modo de realizarse é s t e ; a sa
ber : por ser el adecuado y conducente para 
lograr su f in , desenvolviéndolo en su obra co
mo un organismo perfecto, cuyas partes todas 
se enlazan en sus debidas relaciones y sir
ven a su objeto sin per turbac ión , r ipio ni f a l 
ta ; 3.0, la obra ar t í s t ica es intencional, d i 
rigida siempre hacia su fin, por m á s que a veces 
exceda de su propósi to reflexivo; 4.0, cual
quiera que sea la parte que la inspiración i r re 
flexiva (el hoy llamado elemento "incons
ciente") desempeñe en la obra de arte, según 
su géne ro , grado y otras condiciones, siempre 
la re f lex ión interviene para la elección y com
binación de los medios, la revis ión y aun co
rrección, en su caso, de lo que va hecho y la 
de te rminac ión de lo que está por hacer; 5.", 
la facultad de proceder a r t í s t i camente es lo 
que constituye la "habi l idad". 

Por lo demás , desde luego se advierte la afi
nidad que existe entre el concepto del arte y 
otros, v. gr., el de la uti l idad, que se refiere 
también, como aquél , a la re lación de medio 
a fin. 

As í entendido el arte, la dist inción entre la 
ciencia y él es la que existe entre el conoci
miento y la acción. Todo conocimiento, como 
tal, empír ico o especulativo, m á x i m o o mín i 
mo, teór ico o práct ico, pertenece a la esfera 
de la ciencia, por lo cual no cabe ya pregun
tar si tal orden de conocimiento es ciencia o 
a r te : éste j a m á s consiste en conocer, sino en 
hacer. Por ejemplo, la educación es un ar te ; 
la Pedagog ía , una ciencia; siendo de notar que, 
a veces, la apl icación de un mismo nombre al 
arte y a la ciencia de este arte ha contribuido 
a mantener la confusión que se advierte verbi
gracia, en la Medicina, la Arquitectura, la Geo
desia, la Pol í t ica . 

Esto no obstante, existen entre ambos ó r 
denes mutuas relaciones, habiendo un "arte de 
la ciencia" (esto es, para investigarla y fo r 
marla) y una "ciencia del arte", que, en ver
dad, a ú n no ha pasado de sus primeros linea-
mientos. 

Viniendo ahora a la relación de esta ú l t ima 
con la Esté t ica , dicha relación se funda en 
que no todo arte se propone realizar la belle
za ; siendo, por tanto, aquel concepto m á s am
plio que el de "arte es t é t i co" , el cual consti
tuye tan sólo una de sus esferas. En efecto, el 
arte es universal y se divide en tantos ramos 
cuantas son las direcciones de la actividad del 
espír i tu . As í , considerando los diversos fines 
de ésta, se distingue en arte científico, indus
t r i a l , religioso, j u r íd i co y político, moral , pe-
dogógico, social, etc.; entre los cuales se cuenta 
como uno de tantos el arte de la belleza, con
sagrado a realizar este fin. Si , por el contrario, 
en lugar de atender a la finalidad a r t í s t i ca , par
timos desde la esfera de medios, dentro y con 
auxi l io de la cual se desenvuelve, tendremos 
un arte interior, propio de la vida psíquica y 

sus varias funciones (v. gr., el arte de pensar, 
o el de dominar nuestras pasiones, o el de 
educar nuestra propia voluntad); y otro com
puesto de interior y exterior. (Pues, partiendo 
todos de la actividad espiritual, no cabe arte 
puramente exter ior ; sino ora como in te r ior i 
zación de cosas exteriores (por ejemplo, el arte 
de la cr í t ica l i terar ia) , ora como exterioriza-
ción de algo interior, v. gr., la Escultura o la 
Música . ) Por ú l t imo, también hay artes s inté
ticas que consisten en una combinación de los 
productos de otras m á s elementales, v. gr., la 
Opera en el teatro, que comprende la Poes ía , la 
Mús ica , la Arquitectura, la Pintura, la Indumen
taria, etc. En cierto sentido, todo arte es s inté
tico, por cuanto necesita siempre (aun en la 
m á s ínt ima esfera) la cooperación, cuando me
nos, de todas nuestras actividades an ímicas . E l 
arte más sintét ico es el arte de la zñda, me
diante el cual despliega el hombre todas sus 
facultades y cumple todos sus fines en todas 
sus relaciones, consigo mismo, con otros seres, 
con la Naturaleza, con Dios, con la sociedad, 
el Estado, etc. Kant , que concibió el ca rác te r 
de las artes sintét icas, en t rev ió t ambién este 
arte, bajo el nombre, ciertamente impropio, de 

prudencia" (derivado, al parecer, de Bacon): 
pero e r r ó al asignarle por fin la consecución 
de la mayor felicidad posible, y al negar la 
posibilidad de establecer reglas verdaderamente 
imperativas y universales, por suponer (no con 
mayor acierto tampoco) que aquel fin es cosa 
tan sólo subjetiva. 

Otras clasificaciones suelen hacerse del arte, 
que no son sino transformaciones de la anti
gua en liberales y mecánicas o serviles: por 
ejemplo, artes mecánicas y es té t icas , subdivi-
didas a su vez en bellas y agradables (Kant ) , 
o recreativas (Jungmann); independientes o de
pendientes (Vischer ) ; úti les, bellas y bello-
út i les (Krause), etc. Esta ú l t ima ha alcanzado 
tal importancia, que es la dominante. Sin em
bargo, entendida en el concepto de que haya 
artes particulares exclusivamente consagradas 
a la producción estét ica, contradice a los p r in 
cipios que anteriormente hemos tenido que re
conocer. A d e m á s , tampoco puede contraponer
se la util idad a la belleza (según, por opuesto 
camino, hace Spencer, llegando a determinar 
como el ca rác t e r objetivo más prominente qui 
zá de lo bello, la inutil idad). Pues todo arte, 
como ordenac ión de medios para un fin, es 
siempre útil , sea este fin la belleza, sea cual
quier otro. Pero la divis ión a que aludimos es 
la primera, tal vez, en que se ha intentado 
abrazar la esfera total a r t í s t i c a : como su autor 
ha sido t ambién el primero en establecer el 
concepto del arte y en delinear los m á s ele
mentales contornos de su ciencia. 

La re lación entre ésta y la Es t é t i ca puede, 
según lo expuesto, resumirse diciendo: que son 
dos ó rdenes propios e independientes, pero que 
se compenetran en una de sus partes: la teor ía 
del arte estét ico. Esta corresponde a la vez a 
uno y otro y forma como la sección común de 
dos c í rculos que se interceptan. 
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HISTORIA POLITICA CONTEMPORANEA 
PROFESOR : D. RAFAEL M. DE LABRA. 

LECCIÓN 8."—El Derecho internacional.—Sus 
úl t imos empeños .—La ciudad universal.—El 
Derecho individual garantizado por el D e ' 
recho internacional. 

(Conclusión.) 

E l tercer per íodo de la historia del Derecho 
internacional se caracteriza por un triple em
peño, i . " La imposición del trato internacional 
a los pueblos que lo res is t ían o lo negaban. 
2." La pre tens ión de pueblos no europeos a 
f igurar entre los legisladores del Derecho in
ternacional. 3.0 La eviyencia, por parte de 
los pueblos directores, de ciertas condiciones 
de ca rác te r polí t ico y sentido humanitario a 
aquellos otros que pre tendían o debían entrar 
en el concierto de las naciones. E l genio del 
progreso presc indía ya de su obra negativo 
de el iminación de dificultades, para hacer afir
maciones y formular exigencias de ca r ác t e r 
positiz'O. 

Ejemplos del primero de los empeños cita
dos son, ora el tratado de Kanagawa, cele
brado en 1854 entre el J a p ó n y los Estados 
Luidos, generalizado en 1855 a todas las de
m á s naciones cultas; ora los diversos trata
dos que desde 1842 a 1860 celebra la China 
con Erancia e Inglaterra principalmente; ora 
el tratado que en 1870 puso t é rmino a la gue
r ra del Paraguay con la Confederac ión A r 
gentina y el B r a s i l : tratados todos que i m 
pusieron al Paraguay, al J a p ó n y a la China 
el trato internacional. 

Respecto del segundo empeño, hay que ad
vert i r que el principal representante del nuevo 
sentido y de las pretensiones de los pueblos no 
europeos es la Repúbl ica de los Estados U n i 
dos de A m é r i c a , cuya mera apar ic ión en el 
mundo produce perturbaciones tan graves en 
el Derecho internacional como la a f i rmac ión 
absoluta de la libertad de los mares y la re
forma del antiguo derecho colonial; que am
bas cosas resultan de la simple emancipación 
de las colonias europeas del Nuevo Mundo. 
Después, los Estados Unidos influyen en el 
Derecho internacional, ora negando el dere
cho de visita (1814-1842) y el peaje del Sund 
(1854), ora imponiendo el trato internacional 
a la China Í1844) y mejor al J apón (1854), 
ora afirmando el principio de no interven
ción en los negocios interiores de las nacio
nes, y en particular, respecto del republica
nismo en A m é r i c a (1823-1863), ora sostenien
do la a u t o n o m í a de los pueblos americanos 
frente a Europa, todavía preocupada por ideas 
de re iv indicac ión y ensanche terr i tor ia l ¡en 
Amér ica , ora, en f i n , ensanchando y precisan
do el Derecho internacional m a r í t i m o , como 
lo hizo en el arbitraje de Ginebra de 1871. 
Mientras esto sucedía, la Confede iac ión A r 
gentina y el Brasi l secundaban la obra europea 
en el Paraguay y se agitaba en toda la A m é 
rica latina la idea de la unión colombiana. 
Sin duda, mientras no haya terminado por 
completo la obra de asentamiento del Nuevo 
Mundo, y las relaciones mercantiles y pol i-
ticas de A m é r i c a y Europa no hayan crecido 

y héchose m á s ráp idas , se ap laza rá la entrada 
de los Estados Unidos en el Congreso de las 
grandes naciones. Pero a todo esto se camina 
con pasmosa celeridad. E l exclusivismo de los 
norteamericanos se ha quebrantado con sus 
tratados de ex t rad ic ión de criminales y sus 
relaciones con Rusia en estos úl t imos años . 
Mas, de todos modos, entre o no pronto, en 
aquel Congreso, siempre q u e d a r á en pie su in 
fluencia real y positiva en el Derecho inter
nacional, como lo demuestra el tratado de 
Washington y las cuatro reglas del arbitraje 
de Ginebra, que inmediatamente le siguen. 

E l tercer empeño del actual per íodo his
tór ico del Derecho internacional se va reali
zando, ora exigiendo la voluntad de los pue
blos (prescindiendo de la de los reyes), y la 
unidad de raza y espír i tu para la const i tución 
de las nuevas nacionalidades, ora recabando de 
los constituidos ciertas reformas e institucio
nes que garanticen la paz y a rmón ico desarro
llo de las naciones, ora pretendiendo la con
sagrac ión por todos los pueblos de ciertos 
principios que, fundados en la naturaleza hu
mana, están por cima de fronteras, distancias, 
razas y accidentes his tór icos. 

Ejemplos concluyentes de lo primero son 
la unidad italiana (1860-66 y 70) consagrada 
por el plebiscito; el imperio a lemán (1866-
1871), asentado sobre el sufragio universal 
De esta suerte se negaba el sentido de los tra-
trados de Viena de 1815, inspirados en el c r i 
terio h i s tó r i co y el principio de los reinos pa
trimoniales, como en la conveniencia de las 
pequeñas naciones que asegurasen el predo
minio de las grandes potencias, bajo la fór
mula del equilibrio europeo. 

En cuanto a la presunción de reformas i n 
teriores y g a r a n t í a s para ciertos principios de 
derecho humano por parte de las naciones ya 
constituidas, hay que dist inguir dos formas 
que aquella pre tensión reviste: una de mera 
solicitud, otra de positiva imposición, las cüa-
les privan según los casos. Para la solicitud 
se util izan los medios puramente diplomát icos , 
como los consejos y gestiones hechas cerca de 
E s p a ñ a en estos úl t imos cincuenta años para 
la abolición de la esclavitud y de la intoleran
cia. L a base de estas gestiones es la opinión 
pública. Para la imposición de aquellas refor
mas, los pueblos directores se valen de la v io
lencia y de las armas. Ejemplos: la acción de 
Inglaterra sobre el Brasil , en 1845, para la 
abolición de la trata ; la de las potencias cris
tianas en A r g e l y Túnez , en 1815, para abolir 
la esclavitud de los cristianos; la de Inglaterra 
y Francia, principalmente desde 1829 a 1840, 
para af i rmar el rég imen constitucional en Bé l 
gica. E s p a ñ a , Portugal y Grecia. Y ejemplo 
general de todas las formas de influencia e 
in tervención de unas potencias en otras para 
los efectos dichos, la cuest ión de Oriente des
de 1820 hasta nuestros mismos días . De este 
modo ha quedado rectificado el absolutismo 
del principio de no intervención y sofocado 
el sentido de la política de intervención de la 
Santa Alianza (1821-23). nacida del Congreso 
de Viena de 1815. La intervención, pues, que
da aceptada, para asegurar a los pueblos me
dios de expresar su voluntad ( rég imen repre
sentativo), o como recurso para af i rmar en 
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todo el mundo los principios fundamentales del 
derecho humano. La acción rusa en Oriente 
tiene este fundamento; la de Francia, Ing la 
terra y Prusia en Occidente tiene el primero. 

Pero hay que distinguir entre estas dos cla
ses de reformas. Las unas responden a la ne
cesidad de la paz y el orden del concierto in 
ternacional. Tienen por objeto constituir la 
"gran ciudad de los pueblos", a la que se va 
ráp idamente por el sentido de los tratados de 
comercio después del ang lo - f r ancés de 1860, 
por el convenio de Ginebra de 1872 sobre he
ridos y ambulancias en la guerra, los debates 
de Bruselas de 1873 sobre la guerra terrestre; 
las afirmaciones sobre derecho m a r í t i m o del 
tratado de P a r í s de 1856 y el Washington 
de 1871 y las gestiones de los Estados Unidos 
sobre el corso y otros particulares, en 1860. 
T r á t a s e , pues, de afirmar la como el es
tado normal de los pueblos; de l imi ta r la 
guerra a los Gobiernos, y de dificultarla por el 
llamamiento de los pueblos a la ges t ión de 
sus propios asuntos. 1 

La otra clase de reformas significa más . 
Es un nuevo paso del Derecho internacional, 
que ya no tiene por objeto sólo " l a coexisten
cia de las naciones", ni "su mutuo directo 
aux i l io" , si que la consagrac ión de los dere
chos del hombre, realizando en grande lo que 
las naciones habían conseguido en su esfera. 
L a libertad personal y la libertad religios. 
son los derechos hasta hoy consagrados. 

Avecínase , pues, la hora de realizarse el 
sueño de St. Pierre, la idea de Sully y los 
proyectos de Rousseau, Benthan y K a n t : E l 
concierto de los pueblos, la gran ciudad de 
las naciones. Y tanto m á s cuanto que, a f i r 
mado el derecho de in tervención de los pue
blos cultos con ciertos fines, esta intervención 
no puede tener otra g a r a n t í a que la acción co
m ú n de todos los pueblos. Só lo así queda rán 
a salvo las naciones débiles y se ev i t a rán los 
conflictos que ahora mismo se en t revén en 
Oriente, cuyos problemas t r a e r á n a la postre 
la gran conferencia a que quizá no sean extra
ños los Estados Unidos, representantes de las 
pretensiones americanas de que ya se ha ha
blado. 

Y véase cómo el Derecho internacional, la 
fórmula más comprensiva de la vida colecti
va del siglo X I X en sus ú l t imas evolucio
nes, viene a af i rmar , no sólo la vida local, 
si que el derecho individual ; esto es, la exis
tencia y a rmónico desenvolvimiento de los tres 
factores de la sociedad polí t ica moderna. 

MEMORIA 
LEÍDA 

EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL 30 DE MAYO DE 1878 
por el Secretario de la Ins t i tuc ión 

PROFKSOK D. HERMENEGILDO GINER. 

(Conclusión.) 

Sin embargo, la s i tuación financiera de la 
Ins t i tución hace necesario introducir también 
en este punto economías , as í como aumentar 

los ingresos que puede producir una publica
ción de esta clase.—'Reducir sus gastos a un 
presupuesto de 251 pesetas mensuales, aumen
tar el precio de suscrición, hoy tan exiguo, 
procurar que ésta crezca y aceptar algunas 
proposiciones sobre inserción de anuncios, son 
los principales medios para aquel f in . Proba
blemente será forzoso poner en p rác t i ca el 
a r t ícu lo de los Estatutos, y siendo de esperar 
que los Socios de la Ins t i tuc ión , nuestros cole
gas, acep ta rán con gusto el cor t í s imo sacri
ficio que esto pueda causarles en bien de los 
fines de aquélla. 

Por líltimo, y como muestra de los traba
jos de la Ins t i tuc ión , se han hecho en ella fo
tog ra f í a s de las preparaciones microscópicas , 
así de tejidos, animales, etc., como de mine
rales y rocas, que son, tal vez, las primeras 
que en E s p a ñ a aparecen, y cuyo precio, su
mamente reducido, las hacen accesibles a toda 
clase de personas inclinadas a las ciencias na
turales y aun meramente curiosas. 

I I 

Las variaciones del personal en el presente 
curso han sido muy pocas, continuando siem
pre con el mismo cri terio que en los años an-
tenriores para el nombramiento y sust i tución. 

En el personal de la Junta directiva, el ún i 
co cambio operado en el a ñ o actual por con
venio de turnar en determinados cargos los 
individuos de la misma, ha sido la sust i tución 
de D . J. Anglada en la T e s o r e r í a por D . E. 
Chao. 

Hansc considerado como profesores natos 
desde el primer momento impl íc i tamente los 
firmantes de las bases circuladas en 10 de 
marzo de 1876, iniciadores del pensamiento, a 
quienes en primer t é r m i n o toca la gloria de 
los resultados que se obtienen en la actuali
dad, y que quizá superan a cuanto hubieron 
imaginado. En tal concepto, ora con cá tedra 
asignada, ora sin hallarse encargados de nin
guna enseñanza determinada, r ese rvándose pa
ra estudios especiales o conferencias de varia 
índole, han figurado en el presente curso, co
mo en los anteriores, en el claustro facultati
vo, los Sres. Figuerola. Montero Ríos , Moret , 
Sa lmerón , Giner ( D . Francisco), González de 
Linares, Azcá ra t e , Ca lde rón ( D . Laureano), 
García Labiano y Mesía . Ampl ióse el claus
tro con los profesores suspensos de la ense
ñanza oficial , como en los cursos pasados, y 
cont inuó la Ins t i tuc ión p res tándo les su confian
za a los profesores Soler, Ca lderón ( D . Salva
dor), y el que tiene la honra de di r ig i ros la 
palabra. De todos ellos han dejado de seguir 
sus enseñanzas normalmente las Sres. Figue
rola, Moret , S a l m e r ó n y Ca lde rón (D. Lau
reano). 

De otros profesores nombrados también en 
el curso p r ó x i m o pasado tampoco han desem
peñado cá tedra , por razones distintas, las se
ñores Costa, Poley, Q u i r ó s de los Ríos, Ro
dr íguez Bermejo, Ruiz de Quevedo y U ñ a . 

Para regentar la clase de nueva creación 
en el presente año académico , llamada de am
pliación de Ins t rucc ión primaria, nombróse al 
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B r . D . G e r m á n F l ó r e z Llamas, Aux i l i a r - r e 
petidor de la Ins t i tuc ión , y para la de A g r i 
cultura elemental, al Ingeniero D . A n d r é s Pe
l l ico. Finalmente, para la vacante de la clase 
de Inglés , por renuncia del Sr. Garrido Gi l , 
des ignó la Junta al Sr. John Shaw. 

Los demás cambios en el Cuerpo de profe
sores son los siguientes: el Sr. O n t a ñ ó n en
ca rgóse de los dos cursos de La t ín y Castella
no, en ausencia del Sr. Q u i r ó s . a quien corres
pondía el segundo, sus t i tuyéndole en la cá 
tedra de Li tera tura latina el Ldo. D . Angel 
S t o r r ; el Sr. Mes ía tomó la asignatura de 
His tor ia de España , en lugar del Sr. Poley, 
y la His to r ia de la Li teratura española , que
dando el Sr. Atienza sólo con Principios ge
nerales de Literatura, al dividirse esta ense
ñ a n z a ; el Sr. Soler se dedicó a la clase de Es
tudio, sustituyendo al Sr. O n t a ñ ó n , y a la de 
Lógica , en sust i tución del que os dir ige la 
palabra. 

L a Sec re t a r í a facultativa, separada de la 
Directiva, ha corrido a cargo del Sr. Mesía , 
siguiendo el Sr. Quiroga en sus funciones de 
Vicesecretario, y el Sr. D . Rafael Torres 
Campos, profesor auxi l iar , ha ayudado los 
trabajos de la misma. La Biblioteca, que an
teriormente había sido organizada por los se
ñores Soler y Poley, ha sido servida también 
por el Sr. Mesía , con el ayudante Sr. D . Jo
sé M a r í a Va ldés Rubio. E l BOLETÍN lo ha 
dirigido D . Francisco Giner. 

Siguiendo con lo establecido en el ú l t imo 
tercio del curso académico anterior, se nom
braron o ratif icaron en sus nombramientos: 
Profesores auxiliares, los Sres. Br. D. I l i r i o 
Guimerá , Br . D . J. Presilla, Ldo. D . R a m ó n 
Hermida, Ldo. D . Guillermo Cifre de Colo
nia, antes Coll , Ldo . D . Manuel Ba r to lomé 
Cossío, Ldo. D . Pablo Rózpide , Ldo. D . M a 
nuel A lcáza r , Br . D . Ricardo Rubio, Bachi
ller D . Juan J . Conde Pelayo, Dr . D . Vicente 
de Vera y López , Dr . D. Juan C. Guillén 
Palomar, Ldo. D . Migue l San Miguel y D i u -
be, Ldo. D. Casimiro Junquera, B r . D . Ed
mundo Lozano, Ldo. D . José M . V a l d é s Ru
bio, y Ldo. D . Rafael Torres Campos. N o ha
biendo algunos de los citados señores llegado 
a desempeña r , su cometido por diferentes cau
sas. 

T a m b i é n durante el ú l t imo per íodo de vaca
ciones de verano au tor izó ' la Junta facultativa a 
varios profesores y auxiliares de la Ins t i tución 
para que pudiesen abrir cursos de ca rác t e r 
privado de Ciencias y Letras. 

De igual modo que en el curso anterior, 
en el presente, el claustro de Profesores acor
d ó nombrar profesores honorarios de la Ins t i 
tución L ib re a los Sres. Carlos Darwin , de 
Londres, y Guil lermo Tiberghien, de Bruselas: 
dos notabilidades científicas a quienes debe 
mucho el progreso moderno. 

T a m b i é n ha habido algunas alteraciones en 
el personal subalterno de la Ins t i tuc ión . 

uno de los cuales debe mucho nuestra Socie
dad. Justo es que consagremos aquí este pe
queño recuerdo de grati tud. 

No terminaremos esta parte de la Memoria 
sin hacer público el reconocimiento que la 
Asoc iac ión debe a su Comis ión de Propagan
da, por cuyo celo se han suscrito varias ac
ciones en diferentes provincias. 

I I I 

Pasemos ahora a ocuparnos del estado eco
nómico de la Ins t i tuc ión . 

De lamentar es que la Ins t i tución haya per
dido en este a ñ o algunos de sus socios m á s 
entusiastas. La muerte nos ha arrebatado a 
los Sres. O l ó z a g a (D. José) , Garay ( D . Reca-
redo), y Ruiz Pons ( D . Ernesto F.) , a cada 

E l total de ingresos calculado para el pre
supuesto actual se eleva a la c i f ra de 47.121 
pesetas por los conceptos siguientes: 
Sobrante del presupuesto anterior . . . 9.121 
Importe de la m a t r í c u l a 7.000 
Productos de conferencias 2.750 
Tanto por ciento de cursos breves... 150 
Tanto por ciento de clases privadas. 100 
Capital de acciones 28.000 

De estas partidas, ún icamente la relativa 
al producto de las Conferencias ha sufrido 
rebaja, y rebaja considerable, puesto que se 
han recaudado pesetas 467,50, o sean 2.282,50 
menos de lo presupuesto. La razón de tan no
table diferencia podemos atr ibuirla a dist in
tas causas. La primera y fundamental, a nues
tro entender, consiste en que este g é n e r o de 
enseñanza , poco generalizado hasta ahora en 
nuestro país, hasta su establecimiento por la 
Ins t i tuc ión , puede decirse apenas era conoci
do, necesita la práct ica constante y asidua de 
algunos años para llegar al resultado que se 
obtiene en otras naciones. Si agregamos a esto 
que la desgracia ocurrida en la familia de uno 
de nuestros m á s ilustrados profesores ha he
cho que se interrumpan las conferencias mu
sicales, que, por su ca rác te r , eran, ta l vez, las 
m á s a propós i to para ir acostumbrando a nues
t ro público a este modo de cultura, tendremos 
justificada la falta de éx i to que dejamos es
cri ta . 

Otras causas podr íamos enumerar, por to
dos conocidas y que dependen del estado in 
telectual de nuestra Pa t r ia ; pero sobre ser 
doloroso hacer ciertas confesiones, queremos 
creer que el escaso resultado de un primer en
sayo no puede ni debe desanimar a los que 
han emprendido la tarea de difundir la cien
cia y familiarizar con ella a nuestra juventud. 

Las d e m á s partidas calculadas han sido cu
biertas casi en su totalidad, puesto que, como 
se ve en las relaciones de ingresos jus t i f ica
dos que se hallan sobre la mesa, se han rea
lizado : 

Por ma t r í cu l a pesetas 6.860,75 
Del tanto por ciento de clases p r i 

vadas 98,87 
Por plazos de acciones 23.750 

A lo que hay que a ñ a d i r como 
ingresos no presupuestos: 

Por donativos en metál ico 305,50 
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Por minorac ión de gastos 300 
Por ma t r í cu la del año anterior 63,50 

Y como ingresos extraordinarios: 
Por suscr ición y venta de conferen

cias impresas y BOLETÍN 380,50 
Que con el producto de conferen

cias celebradas durante el presen
te curso, m á s arriba consignado 
<le 467,50 

Forman un total de ingresos recau
dados hasta la fecha de 32.226,62 

E l tanto por ciento de las clases dadas por 
cuenta de los profesores no se menciona, porque, 
como no han terminado aún, queda para final 
de presupuesto. 

De notar es el extraordinario aumento que 
en este curso ha tenido la ma t r í cu l a de segun
da enseñanza , cuyos rendimientos, tres veces 
mayores que los del a ñ o anterior, llenan casi 
por sí solos la partida correspondiente del pre
supuesto. E n cambio, los demás estudios, que 
no tienen efecto oficial , han sufrido gran dis
minución, lo cual nos da ya la norma a que 
debemos sujetarnos en la o rgan izac ión futura 
de nuestras enseñanzas . Pero si, como parece, 
la ley de Ins t rucc ión pública llega a plan
tearse con la necesaria amplitud y tolerancia 
en favor de los estudios libres, podemos pro
meternos que las clases de facultad, hoy ape
nas concurridas por los escolares, l l ega rán a 
ser tan numerosas como aquél las , y con sus 
productos lograremos vida propia. 

L a suscr ic ión de acciones ha aumentado 
desde 447 a que llegaba cuando nos reunimos 
en el año anterior, hasta 524 que hoy aparecen 
suscritas, teniendo que descontar 17 bajas de 
la totalidad. Como veis, el apoyo material y 
las s impat ías generales hacía nuestra obra no 
faltan afortunadamente, aun cuando todavía 
no son bastantes para que podamos descui
dar la impor t an t í s ima tarea de allegar recur
sos en tanto que los rendimientos naturales 
no son suficientes para cubrir nuestras aten
ciones. 

Pasando ahora a los gastos, lo consignado 
en presupuesto se descompone de la siguiente 
manera: 

Personal 
Material 

pesetas.. 26.500 
20.200 

Los gastos satisfechos ascien
den : 

Por personal, a 19275 
Por material, a 19.148,27 

Suma 34.423,27 

Se ve, por" lo tanto, que satisfechas todas las I 
atenciones, resulta un sobrante, hasta la fe
cha, de 8.326 pesetas con 73 cént imos . Pero 
como aparte del presupuesto ordinario se adi- | 
cionaron por acuerdo de la Junta directiva 
los gastos de aumento del BOLETÍM e impres ión 
de conferencias, habiéndose creado a d e m á s una 1 
Comis ión de Propaganda que gestionara d i - I 

rectamente el desarrollo de nuestra Sociedad, 
se han producido nuevos desembolsos, que son 
los que a cont inuación se expresan: 

Por BOLETÍN : 
Por impres ión de confe

rencias 
Por propaganda 

2.945-75 

877.50 
1.829,79 

5653.04 T O T A I 
Unida esta suma a la ante

r ior de 38.423,27 

Dan un total de 44.076,31 

que no llega todavía a la cantidad consignada, 
si bien quedará consumido el resto en lo que 
falta de a ñ o económico. 

Resumiendo lo recaudado desde la funda
ción de la Sociedad hasta el d ía , ascien
de a 106.156,32 ptas. 
y lo gastado a 103.934,84 

quedando, por consiguiente, 
un líquido efectivo de 2.221,/ 

Podemos anticipar, porque se halla en la 
mente de las Juntas Directiva y Facultativa, 
que el presupuesto del a ñ o p r ó x i m o se rá m á s 
reducido que el del actual, en a tención al pro
yecto de no costear la Ins t i tuc ión otra ense
ñanza más que la secundaria, que tan buenos 
resultados alcanza ya, y una pequeña Escuela, 
donde se preparen convenientemente los alum
nos para pasar a los estudios generales. 

Todas las restantes cá tedras que se inaugu
r a r á n en el curso p r ó x i m o serán mantenidas 
por cuenta de los Profesores, dejando un tan
to por ciento a la Ins t i tuc ión , con lo que se 
favorece el espír i tu de economía . 

L a Ins t i tuc ión , por consiguiente, entra en un 
nuevo período, que no nos atrevemos a llamar 
cr í t ico, ya que depende su porvenir de una ley 
proyectada. que quizá favorezca la enseñanza 
libre. Pero en lo que no dudamos es en animar 
el espí r i tu de los accionistas, a fin de que, ha
ciendo nuevos esfuerzos, con objeto de mante
ner la Ins t i tuc ión a todo trance, mientras que 
una ley más protectora de la libertad de ense
ñanza , no la ayude decididamente. Y ocasión 
es de citar, para concluir, que muchos accio
nistas, ant ic ipándose a esta indicación, han sus
cr i to nuevas acciones. 

NOTICIAS 

Señores Accionistas que tienen suscrita más 
de una acc ión : 

Ah i jón R. de Quevedo (Sra. 
2 acciones. 

Almanzora (Sr. M a r q u é s de), 
Anglada y Ruiz (D. Jacinto), 
Anglada y Ruiz (D. Juan), 4 ídem. 
Arc ímis ( D . Augusto T . ) . 2 ídem. 
Argiielles (D . Marcos), 2 ídem. 
A u s ó ( D . José ) , 4 ídem. 
Bauer ( D . Ignacio), 5 ídem. 
Borrajo y Herrera (D . Pedro), 2 ídem. 

D.* Antonia) , 

2 ídem. 
4 ídem. 
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Calvet y Lara (D . Enrique), 2 ídem. 
Chao ( D . Eduardo). 2 ídem. 
C i f r é de Colonia, antes Coll ( D . Guillermo^, 

3 ídem. 
Cuesta (D . Justo Pelayo), 2 ídem. 
Encinas (Sr. Conde de), 2 ídem. 
F ló rez Llamas ( D . G e r m á n ) , 2 ídem. 
G. G. Perujo ( D . Francisco), 2 ídem. 
Gasset y A r t i m e ( D . Eduardo), 2 ídem. 
Leonhardi ( T e s t a m e n t a r í a del Sr. B a r ó n de), 

3 ídem. 
Linares (Sr. M a r q u é s de), 10 ídem. 
Loureda (Sr. M a r q u é s de), 2 ídem. 
M a r t í n e z Aguerreta ( D . Luis) , 2 ídem. 
Pieltain ( D . Cánd ido) , 2 ídem. 
Ríos A c u ñ a ( D . Fernando de los), 2 ídem. 
Rubio (D . Federico), 3 ídem. 
Ruiz Z o r r i l l a ( D . Manuel), 2 ídem. 
Ruiz de Quevedo (D . Manuel), 3 ídem. 
Sáinz de Rueda ( D . Teodoro), 2 ídem. 
Salamanca (Sr. M a r q u é s de), 4 ídem. 
Sa lmerón (D . Nico lás ) , 2 ídem. 
Sardoal (Sr. M a r q u é s de), 2 ídem. 
S imón y Bernal ( D . José ) , 2 ídem. 
Soler y P í a ( D . Santiago), 2 ídem. 
Valle de San Juan (Sr. Conde del), 2 ídem. 
Ziburu ( D . Enrique), 2 ídem. 
(34 Accionistas, que han firmado 91 accio

nes.) 

Se ha circulado a los señores Accionistas 
una tarjeta de invi tación para que adquieran 
las conferencias del curso actual. 
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